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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 
 
 
Señor 
JUEZ DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Despacho.- 
 
 
REF.-    PROCESO VERBAL DECLARATIVO  

Demandante: OSCAR IGNACIO ANTONIO GARCIA JIMENO y MARIA ISABEL 
ACEVEDO MATIZ  

 Demandado: BANCO POPULAR S.A. 
 Expediente: 110013103016 2015 00710 00 

 Asunto: RECURSO 

JOSÉ MIGUEL CALDERÓN LÓPEZ, reconocido apoderado del BANCO POPULAR en el 
proceso de la referencia, acudo con el acostumbrado respeto para interponer el RECURSO 
DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN respecto a las siguientes decisiones del 
auto de 3 de noviembre de 2021, notificado el día 4 del mismo mes y año. 
 

1. PETICIONES 
 

1.1. Solicito comedidamente que, en lugar de la negativa a recepcionar la 
deposición de OSCAR IGNACIO ANTONIO GARCIA JIMENO y MARIA ISABEL 
ACEVEDO MATIZ como partes demandantes principales del presente proceso, 
se proceda a su decreto y práctica. Se solicita así modificar el numeral 2.2.1.2. 
del auto de pruebas. 
 

1.2. Solicito comedidamente rectificar el numeral 2.2.1.4. del auto de pruebas, para 
que se fije la fecha en la cual la parte que represento aporte la pericia anunciada 
al contestar la demanda principal reformada. 
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2. FUNDAMENTO DE LAS PETICIONES 

 
 

2.1. En lo que atañe a la petición 1.1., es importante recordar que la parte que 
represento no desvinculó a OSCAR IGNACIO ANTONIO GARCIA JIMENO y 
MARIA ISABEL ACEVEDO MATIZ de las resultas de este proceso, sino que 
haciendo uso de su derecho con ocasión de la cesión, los mantuvo como 
integrantes del extremo pasivo. Es así como, mediante auto de 15 de junio de 
2016, notificado el día siguiente, se reconoce a la sociedad INVECO S.A.S. 
como litisconsorte de los demandantes. 
 

2.2. En lo concerniente a la petición 1.2., se anota que la pericia a que se refiere el 
numeral 2.2.1.4 del decreto de pruebas no se ha allegado al proceso, debido a 
que el trámite de las excepciones previas del Banco Popular – finalmente 
resueltas en forma desestimatoria – podrían haberla hecho innecesaria a la luz 
del principio de economía procesal. Por tanto lo que procede, habiendo sido 
pedida la prueba en tiempo y en forma es que el Despacho nos fije la fecha del 
aporte de la pericia. 

 
Ruego al Despacho se resuelvan favorablemente estas peticiones. 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
JOSÉ MIGUEL CALDERÓN LÓPEZ 
C.C. 79.327.153 de Bogotá 
T.P. 59.002 del C.S. de la J. 
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Memo 2 Expediente: 110013103016 2015 00710 00 DECLARATIVO OSCAR IGNACIO
ANTONIO GARCÍA JIMENO

José-Miguel Calderón López <jmcalderon@calderon-lopez.co>
Mar 9/11/2021 4:25 PM
Para:  Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Jose Miguel Calderón López Javeriana <jose.calderon@javeriana.edu.co>

José Miguel Calderón López
Socio Fundador/Founding Partner

---

Durante la Emergencia Sanitaria/While Health Emergency
Dg 61 B Nº 22-21  Bogotá, D.C. - Colombia 
Tel. +57 310 229 3569

Por favor no imprima este correo, salvo que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente es responsabilidad de todos. 

Este mensaje y los archivos anexos pueden ser confidenciales, privilegiados y/o estar protegidos por derechos de autor. Están dirigidos 
únicamente para uso del destinatario y su reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier persona diferente y puede ser ilegal. Si por 
error lo ha recibido por favor discúlpenos, notifíquenos y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo 
no relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben entenderse como personales y en ningún caso son avaladas por CALDERÓN-
LÓPEZ ABOGADOS/CONSULTORES. 

Please do not print this e-mail unless necessary. Protecting the environment is everyone's responsibility. 

This e-mail and any files transmitted with it may contain confidential and privileged information and are for the sole use of the intended 
recipient(s). If you are not the intended recipient, we offer you an apology. Please inform the sender by replay e-mail and delete the received 
e-mail. Thank you.


